INDICE :











Pag.:

PROLOGO......................................................................................

1

INTRODUCCION............................................................................

3

EPOCA PRECOLONIAL: ...............................................................

5


EL ECUADOR PRECOLONIAL............................................

5



RELACIONES COMERCIALES.................................

7

LA COLONIA...................................................................................

13


SISTEMA MONETARIO ESPAÑOL......................................

16


LAS CASAS DE AMONEDACION EN AMERICA.................

21



CASA DE MONEDA DE MEXICO..............................

22



CASA DE MONEDA DE LIMA...................................

23



CASA DE MONEDA DE POTOSI...............................

25



CASA DE MONEDA DE SANTA FE..........................

26



CASA DE MONEDA DE POPAYAN..........................

28



TRASLADO DE LA CASA DE MONEDA

DE POPAYAN A PASTO.................................

28


TIPOS DE MONEDA ACUÑADAS EN AMERICA.................

32



MONEDA DE MARTILLO...........................................

32



MONEDA CIRCULAR Y DE CORDONCILLO.............
38



MONEDA DE BUSTO..................................................
42


SITUACION DEL ECUADOR FRENTE AL 

MONETARIO DE LA EPOCA.......................................
50

LA INDEPENDENCIA Y LA GRAN COLOMBIA................................
55


LAS MONEDAS COLOMBIANAS...........................................
56

LA REPUBLICA..................................................................................
61


LA CASA DE MONEDA DE QUITO.........................................
62



LA PRIMERA LEY DE MONEDAS................................
63



LA M.D.Q.: PRIMERA MONEDA DEL ECUADOR........
64



LA BAJA LEY DE LAS MONEDAS DE PLATA..............
69



LA NEGLIGENCIA GUBERNAMENTAL 

FRENTE A LA CASA DE MONEDA.........................
72


PRIMERAS ACUÑACIONES DE LA CASA DE QUITO................
76



LOS CUARTILLOS DE 1842 Y 1843..................................
87



LEY DE MONEDAS DE 1843..............................................
90



EL PESO FUERTE DE 1846...............................................
98



LEY DE MONEDAS DE 1846..............................................
102


LEY DE 5 DE DICIEMBRE DE 1856..............................................
111


(ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DECIMAL FRANCES)


LAS ACUÑACIONES DEL BANCO 

PARTICULAR DE GUAYAQUIL...........................................
118


EL PAPEL MONEDA.......................................................................
126



LOS PRIMEROS BILLETES DE BANCO.............................
127


LAS MONEDAS DE COBRE DE 1872............................................
131


LA AMORTIZACION DE LA MONEDA FEBLE...............................
136


LA LEY DE 1884: EL SUCRE COMO UNIDAD 

MONETARIA NACIONAL......................................................
141


NUEVOS PROBLEMAS...................................................................
150


LA CONVERSION DEFINITIVA.......................................................
151


LAS ACUÑACIONES DE MONEDA NACIONAL 

ENTRE 1888 Y 1897.............................................................
153


LA DEPRECIACION DE LA PLATA.................................................
155


ALFARO FRENTE AL PROBLEMA MONETARIO.........................
166

SE ADOPTA EL ORO COMO BASE DEL SISTEMA 

MONETARIO..............................................................
167


NUEVAS DISPOSICIONES............................................................
175


EL PERIODO DE 1914 A 1925.......................................................
177


LA CREACION DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR..............
191



LA CAJA CENTRAL DE EMISION Y AMORTIZACION.......
192



LA MISION KEMMERER......................................................
193



LA NUEVA LEY DE MONEDAS...........................................
194


LAS PRIMERAS DE LAS MONEDAS ACTUALES..........................
209


LA LEY DE MONEDAS DEL GENERAL 

ALBERTO ENRIQUEZ...........................................................
212


LA LEY DE REGIMEN MONETARIO..............................................
222



FUENTES DOCUMENTALES.............................................
229



BIBLIOGRAFIA GENERAL.................................................
231

PROLOGO


No le es difícil al Banco Central del Ecuador justificar su relativamente antigua preocupación por ejercer el mecenazgo cultural. La defensa de nuestro patriminio [sic], el conocimiento de nuestras raíces, el estudio de nuestra evolución como pueblo, han sido asumidos por el Instituto Emisor como una extensión a sus funciones específicas.


Dentro de este contexto, y con ocasión de los cincuenta años de vida de la banca central ecuatoriana, se programó un conjunto de publicaciones que fuesen el comienzo de una labor más amplia de difusión de diversas investigaciones sobre aspectos de nuestra cultura. A este conjunto pertenece la obra que brevemente prologamos.


No cabe duda de la importancia que reviste la numismática para hacer luz sobre ángulos oscuros de la historia comercial y económica de un pueblo, y hasta sobre aspectos poco conocidos de su historia política. Tampoco cabe exagerar su importancia. Al fin y al cabo no es la numismática sino una ciencia auxiliar de la historia. Pero, el pasado ecuatoriano necesita ser explorado desde diversas perspectivas que posibiliten la elaboración de una síntesis superior que lo explique con más coherencia; y, en este sentido, la presente obra es pertinente.


Su autor recibió del Banco Central el encargo de elaborar una historia numismática del Ecuador. Debiose [sic] el mismo a que Carlos Ortuño, museógrafo de la Institución, había iniciado por interés y dedicación personales el estudio que culmina en esta obra. Lo expuesto en ella es, naturalmente, de su exclusiva responsiblidad.


La obra se abre, junto a un necesario esclarecimiento de aspectos numismáticos generales, con la descripción correspondien-

te a la época precolombiana. Dado el estado de los estudios arqueológicos, esta parte no rebasa los marcos de lo hipotético, y es mérito del autor haberse mantenido dentro de ellos sin efusiones líricas, y sin haber caído en la tentación de sentar conclusiones apresuradas.


Al desarrollar las épocas colonial y de la independencia el estudio entra en un campo más seguro que, tratado con sobriedad, esclarece el tema, y no deja de completar el ya considerable acervo de conocimientos acumulados sobre las mismas.


Pero, es en el estudio de la caótica historia numismática de nuestra época republicana donde el autor tras un escrupuloso cotejo de las leyes relativas a la materia, y usando de otras fuentes, logra tejer la historia de nuestra moneda en forma estructurada y no desprovista de interés aún para el lector no especializado en el asunto.


Por tratarse de un primer estudio global, la obra necesita de investigación complementaria, y de un aparato crítico más refinado. Esperamos que este aspecto, reconocido por el mismo autor, y el conjunto de la investigación despierten el comentario y la crítica de los entendidos, para que así pueda ser mejorada. A pesar de estas limitaciones, el estudio es un valioso aporte al conocimiento de la historia numismática ecuatoriana, y el autor merece aplauso por un trabajo bien hecho. 









SIMON ESPINOSA

INTRODUCCION


La numismática ecuatoriana ha sido objeto de numerosos estudios, algunos de gran valor; lastimosamente todos ellos andan dispersos en periódicos y revistas o en catálogos extranjeros, lo que nos ha privado de sus aportes para un mejor conocimiento de nuestra historia y de los elementos que conforman nuestra cultura.


Llenar este vacío fue la aspiración del Banco Central del Ecuador al encomendarnos la ejecución del presente estudio. No podemos presumir de que hayamos cumplido con dicha aspiración, porque en determinados casos hemos preferido no tratar de algunos aspectos de la disciplina numismática, dada la imposibilidad existente hasta ahora de conseguir la documentación necesaria para hacerlo con responsabilidad y solvencia, como por ejemplo en el punto de los ensayadores de la Casa de Moneda de Quito, o en el del uso de señas para suplir la falta de circulante, o en el de los resellos que aparecen en nuestras monedas..


No obstante estas limitaciones que esperamos serán subsanadas a su debido tiempo, hemos procurado hacer una reconstrucción coherente de la metamorfosis del monetario ecuatoriano, cuyo estudio podrá contribuir, como lo deseamos, para una mejor comprensión de nuestra historia en general y de la numismática en particular.


Consignamos la ayuda valiosa dada en el proceso de nuestra investigación tanto por el distinguido estudioso, Licenciado Román Cordero Z., como por los conocidos investigadores, Dra. Ana Velasteguí de Jaramillo y señor Olaf Holm.


Inestimable fue también la ayuda brindada por los reputados numismáticos, Dr. Carlos Matamoros Trujillo, Sr. Víctor Iza 

Rodríguez y Sr. Enrique Maulme, quienes al igual que el Museo del Banco Central del Ecuador, nos facilitaron sus ricas colecciones numismáticas para ilustrar el presente estudio.


Dejamos constancia de nuestro reconocimiento a las instituciones, archivos y bibliotecas que nos dieron todas las facilidades para el desarrollo de la investigación; como igualmente a todas aquellas personas que, de una u otra manera, ayudaron para que este libro fuera una realidad, en particular al doctor Simón Espinosa, quien leyó el manuscrito y sugirió algunas modificaciones. Para todos ellos vayan desde estas páginas nuestro sincero agradecimiento.


De manera especial agradecemos al Banco Central del Ecuador, que nos honró al ancargarnos la ejecución de esta breve historia de la moneda en el Ecuador.

Quito, agosto de 1977









CARLOS ORTUÑO A.

EPOCA PRECOLONIAL

EL ECUADOR PRECOLONIAL


En nuestro país no se puede hablar ni de una Nación ni de un Imperio en la época Precolonial; sino más bien de un gran mosaico compuesto por diversos grupos humanos que, habitando las diferentes regiones de nuestro territorio, habían logrado a través del tiempo varios grados de desarrollo, sin llegar a una verdadera integración más que a nivel local o regional.


La mayoría de estos grupos primitivos constituyeron en principio agrupaciones basadas en lazos de consanguinidad bajo un sistema comunitario de producción. A medida que iban desarrollando sus fuerzas productivas, conformaban una estructura social regida, en la mayoría de los casos, por sacerdotes o shamanes que en virtud de sus funciones fueron adqueriendo cierta autoridad sobre los demás miembros... Ciertas tribus o comunidades reconocían por ejemplo, el Consejo de Ancianos; en otras, era un jefe quien había logrado establecer su autoridad, que además la transmitía a sus socesores; en otras, tan sólo había un jefe temporario, digamos para la guerra u otra contingencia (1).


Según las últimas investigaciones arqueológicas, en algunas comunidades, desde muy tempranas edades existía una marcada división y especialización del trabajo,--lo que explica el grado de perfección con que muchos pueblos llegaron a realizar sus trabajos artesanales, especialmente la cerámica y la orfebrería--, y posiblemente también existía la propiedad privada (2).


A medida que estas comunidades primitivas desarrollaban su capacidad de producción, iban ampliándose demográfica y geográ-

-----------------------

(1) Leonardo Mejía M., La Economía en la Sociedad Primitiva Ecuatoriana, Quito: Universidad Central, (Facultad de Economía, Instituto de Investigaciones Económicas, p. 49=, 1976.

(2) Ana Velasteguí de Jaramillo (Comunicación Personal).

ficamente. Este proceso de evolución social crearía la necesidad de una superficie mayor y de tierras mejores, lo que, a su vez, ocasionaría conflictos entre diferentes comunidades vecinas. A través de guerras o de alianzas se formarían algunas confederaciones de diferentes tribus, algunas de las cuales llegarían a tener gran importancia, constituyéndose en poderes hegemónicos sobre amplias zonas de nuestro territorio. Cabe mencionar, siguiendo a Reyes, algunas confederaciones: “la Cañari, compuesta por las tribus de Azogues, del Paute, del Gualaceo y del Yunguilla, y con el concurso, además, de grupos orientales jíbaros; la de Caranqui, en la que se incluían los Otavalos, Cayambis, Peruchos, Cochasquíes y Pimampiros; la de Quito-Panzaleo;... la de Puruhá-Tiquizambi” (1), y la Confederación de los Manteños que comprendía los pueblos de las Provincias de Manabí y del Guayas.


Estas reuniones o confederaciones, especialmente cuando se realizaban a través de la guerra, vendrían a acentuar la propiedad privada, la división del trabajo, y de las clases sociales.


Aunque, al parecer, los pueblos integrantes de estas confederaciones mantenían cierta autonomía, es lógico suponer que, de acuerdo con su poder, algunas tribus estarían en condiciones de imponerse sobre las demás, captando para sí las mejores tierras, lo que a su vez les permitiría una mayor acumulación de riqueza. Esta desigualdad provocaría también una nueva jerarquización social con nuevas formas organizativas, e inclusivo habría dado lugar al establecimiento de verdaderas dinastías.


Este proceso integrativo indicio de una futura Nación, fue interrumpido por la invasión incásica, y su estructura suplantada por el Régimen Monárquico de los Incas, quienes viniendo desde el Sur, conquistaron gran parte de estos territorios, especialmente en el área andina.


Pero, a pesar de que el dominio de los Incas sobre los pueblos conquistados fue muy efectivo con la imposición de sus instituciones, del Quichua, y del establecimiento estratégico de los Mitimaes, en realidad jamás pudieron consolidar su imperio. Las discordias entre los herederos del Tahuantinsuyo, Huáscar y Atahualpa, y la llegada de un nuevo Dios con el conquistador español, pusieron término al Imperio del Inti.

____________________

(1) Oscar Efrén Reyes, Breve Historia General del Ecuador, Quito: Editorial Fray Jodoco Ricke (Quinta edición, p. 45) 1955.


Por lo tanto, debemos reconocer que nuestra etapa Precolonial se caracteriza por la existencia de una serie de grupos humanos que, a nivel tribal, local o regional, constituían comunidades independientes, con caracteres propios, tanto en su organización social, política y económica, como en su idioma, costumbres y ejecutorias. La variedad de idiomas y costumbres, al manifestar un origen diverso, fueron junto al factor geográfico aspectos negativos para la integración de estos pueblos. Quizás el nexo más importante fuese el comercio, única forma de conseguir la complementación de los bienes para la satisfacción de sus necesidades.

RELACIONES COMERCIALES


La producción de nuestras comunidades primitivas condicionada a su respectivo medio geográfico, mal podía haber sido lo suficientemente variada como para brindarles el autoabastecimiento. Por consiguiente, para obtener la variedad de bienes que satisfaga sus necesidades, tuvieron que recurrir al intercambio de productos típicos con pueblos de otras latitudes. Este fue especialmente activo a nivel de costa y Sierra y entre éste y el Oriente.


Es de suponer que el principal renglón en el intercambio estaría constituido por bienes alimenticios y, en menor escala, por bienes materiales. Estos se han conservado en parte, como testimonio fehaciente de aquellas relaciones. Así por ejemplo, en la Sierra se han encontrado conchas marinas, objetos de concha, restos ceremoniales, adornos en cobre con los tincullpas de origen Manteño, piedras preciosas y piezas de cerámica. Además de la Costa se habrían traído sal, algodón, pescado, achiote, etc., a cambio de cabuya, tejidos de lana, armas, utensilios, de piedra, metales y en especial de la coca, cuyas propiedades vitalógenas fueron conocidas y aprovechadas por todas las comunidades aborígenes de nuestro país, para resistir las duras faenas, las caminatas largas y principalmente los efectos de la altura.


De igual manera el intercambio se hacía con el Oriente del que se traían especialmente plantas medicinales y flor de canela (ishpingo).


Indudablemente debió de ser muy limitado el comercio entre pueblos de una misma zona. Por una parte de similitud de producción, y por otra, en la Sierra, la orografía, con sus nudos y repliegues son causas que explican tal limitación. En la Costa debió de ser más fácil el contacto, especialmente entre los pueblos cercanos

al mar, algunos de los cuales sobresalieron como expertos navegantes, destacándose los de Manabí, a los que Jacinto Jijón y Caamaño denominó “Confederación de Mercaderes”.


Los de la Costa no sólo comerciaban con los de la Sierra, sino que llegaron hasta Mesoamérica; así, entre otras cosas, se explica que los españoles tuviesen en Panamá noticias de la existencia del rico Imperio de el Dorado.


Aunque es probable la existencia de una casta de comerciantes que hicieron de esta actividad su medio de vida, el intercambio de productos estuvo sujeto únicamente a la necesidad de los diversos pueblos de complementar sus respectivas economías, y no al afán de lucro. Así, quien entregaba parte de sus productos debía de haberlo hecho solamente para obtener otros que complementaran su economía, y no para obtener una ganancia.


De entre los productos o mercancías sujetos al intercambio, algunos habrían llegado a tener aceptación o aprecio más o menos generales entre los diferentes pueblos, especialmente los bienes ornamentales o religiosos en cobre u oro, y quizá la coca, cuyo consumo, como hemos dicho, era habitual. De ahí que debieron de ser generalmente aceptados, ambicionados e, inclusive, acumulados por quienes estaban en condiciones de hacerlo, simplemente como mercancía valiosa, cuyo atesoramiento pudo significar poder o riqueza; pero, al parecer, no llegaron a ser utilizados como unidad de cambio ni como medida de valor. Parece pues, que nuestros aborígenes no conocieron la moneda, y que habían el intercambio, a través del trueque directo, dando un producto por otro. La equivalencia de los diferentes productos estaría determinada por su respectivo valor de uso.


A este respecto, el cronista Don Pedro Cieza de León, al describir los pueblos de Manabí, nos dice:

“Traen en sus personas algún adornamiento de joyas de oro y algunas cuentas muy menudas, a quien llaman chaquira colorada, que era rescata extremado y rico. Y en otras provincias he visto yo que se tenía por tan preciada esta chaquira, que se daba harta cantidad de oro por ella. En la provincia de Quimbaya (que es donde está situada la ciudad de Cartago) le dieron ciertos Caciques o principales al mariscal Robledo más de mil y quinientos pesos por poco menos de una libra. Pero en aquel tiempo por tres o cuatro diamantes de vidrio daban doscientos

y trescientos pesos. Y en esto de vender a los indios, seguros estamos que no nos llegaremos a engaño con ellos. Aún me ha acaecido de vender a indio una hacha pequeña de cobre y darme él por ella, tanto oro fino como el hacha pesaba”. (1).


Los hallazgos de gran cantidad de ciertos objetos de oro, y especialmente de unos especímenes de cobre en forma de pequeñas hachas en determinadas tumbas, han sugerido a los arqueólogos el concepto de atesoramiento en los hombres de esa época; inclusivo han tratado de encontrar en estas pequeñas hachas una especie de moneda.


Curiosamente, estas hachas, descubiertas sobre todo en la zona de Manta (Manabí), en la Isla de Puná (Golfo de Guayaquil) y en la Cuenca del Guayas hasta Quevedo, frecuentemente se hallan en proporción decimal, y tienen mucha semejanza con piezas encontradas en Oaxaca (México). Estas corrían como moneda hasta los primeros años de la dominación española, según un memorial que, al 31 de Octubre de 1548, Francisco López Tenorio, vecino de Oaxaca, dirige al Presidente del Consejo de Indias. En él describe el uso de esta moneda, acompañando su diseño, (2) que coincide con la descripción de estas que hace otro cronista de aquellas tierras.

----------------------------------

(1) Pedro Cieza de León, La Crónica del Perú, Madrid: Espasa-Calpe. (Tercera edición, p. 154), 1949.

(2) José Toribio Medina. Las monedas Coloniales Hispano-Americanas, Santiago, Imp. Elzeviriana, 1919 (p. 6).

“En otras –partes de México—usaban mucho de unas monedas de cobre casi de hechura de una T, de ancho de tres o cuatro dedos, y era planchuela delgada, unas más y otras menos”. (1)

“Esta es la forma de moneda de cobre que se usaba en la Nueva España –MEXICO—que es la que se declara en el memorial. Valían cuatro de estas nuevas, cinco reales y después, siendo gastadas un poco, no las querían en precio alguno, y venían a valer diez por un real, para las tornar a refundir, y si había agravio o nó [sic.], de esta manera se puede entender”. (2)

--------------------------------

(1) José Toribio Medina, op. Cit. P. 6.

(2) Ibid., P. 7.

Pero, aparte de estas coincidencias que sugieren  la posibilidad de que pudieron haber funcionado como moneda local entre los pueblos de la región en donde han sido localizadas, no tenemos ninguna otra evidencia en apoyo de esta inquietud.

El distinguido investigador danés, señor Olaf Holm, que más ha estudiado estas piezas, las denomina “HACHAS MONEDAS” y opina que se trata de objetos de ofrenda en base a una representación de valor (1). De ser así, tal denominación no es muy adecuada. Aunque se tratase de una representación de valor y por lo mismo de acumulador de riqueza, su aplicación sería bien específica. Se apartaría así de la función primera y característica de la moneda, la de ser una unidad y/o valor de cambio.

En realidad, aparte de esta posibilidad, no se vislumbra, en nuestra época Precolonial, la existencia de moneda en sentido estricto, es decir, como medida de valor y como medio de cambio de todas las cosas. Las crónicas de la época de la Conquista, que son el mejor documento que hasta hoy tenemos acerca de las condiciones en que se encontraban nuestros pueblos a la llegada de los españoles, no solamente niegan la existencia de moneda, sino que detallan el modo de comerciar; así, según cita Medina, Don Pedro Cieza de León decía en su Crónica del Perú:

“Hay pueblos de índios... y unos y otros tienen su contratación dando unas cosas por otras, porque no usan de moneda ni se ha hallado cuño de ellas en estas partes”. (2)

-------------------------

(1) Olaf Holm (Comunicación personal).

(2) José Toribio Medina, op. cit. pp. 7-8

LA COLONIA


La conquista y colonización españolas llevan la impronta de la excepcional coyuntura que le cupo vivir a la Madre Patria a fines del siglo XV y durante el XVI. Unificados los Reinos de Castilla y Aragón, conquistado el último reducto moro de Granada, consolidada la monarquía absoluta por el triunfo del Derecho Romano sobre el Germánico, puestas las bases de la unidad religiosa, afianzada la presencia española el Italia; el descubrimiento de América pone ante España la posibilidad de convertirse en un Imperio Universal.


El Imperio llegó a nuestras tierras e implantó en ellas sus usos y costumbres, sus leyes y tradiciones, su religión y moralidad, su sistema económico y comercial, en nombre de las dos Majestades: la de Dios y la del Rey.


La imposición del sistema monetario español en las nuevas tierras conquistadas no iba a ser la excepción. Dicho sistema venía desde los romanos y sobrevivió a las diversas culturas que conformaron sucesivamente la española hasta la época de los Reyes Católicos. Estos lo reestructuraron y lo traspasaron a las nacientes colonias.


Por esta razón, trataremos en este Capítulo del sistema monetario español, para pasar luego a una historia de las Casas de Amonedación en la América Española y sus repercusiones en nuestro país.


Para comprender mejor el Sistema Monetario Español en la época que nos ocupa, consideramos conveniente describir su naturaleza, aunque sea de modo suscinto y general:


Los problemas y limitaciones que implicaba el trueque, la imposibilidad de fijar una equivalencia entre los diferentes productos, la dificultad de transportarlos y, sobre todo, la de encontrar proveedores y consumidores, obligó al hombre a buscar y servirse de una unidad de aceptación general, como intermediario de los cambios, y como medida para determinar el valor de todos los bienes.


Este, esquemáticamente, fue el origen de la moneda, que se remonta a tiempos inmemoriales. Aventurado resulta señalar en donde se la usó por vez primera; pero sí podemos afirmar que se originó indistintamente en muchos pueblos de la antigüedad; así, en China, Egipto y México. El Génesis nos habla de acuñación de monedas de plata ya en tiempos de Abraham.


Una vez descubierta la idea de la moneda quedaba por precisar cuál había de ser el bien común que cumpliera esta función.


Nos recuerda la historia que con este propósito se utilizaban la sal, el ganado, los cueros, los tejidos y otros artículos semejantes; pero estos, aunque satisfacían algunas necesidades, eran perecederos, de incómodo transporte y de difícil fragmentación para los cambios menores. No cumplían pues de modo adecuado con su función.


Se pensó entonces en un bien más cómodo, duradero y fácil de subdividir, sin que se alterara notablemente su valor. Los griegos utilizaron el hiero como moneda hasta la Guerra del Peloponeso; pero como su valor intrínseco era insignificante dada su abundancia, se requerían grandes cantidades por un pequeño precio, además de que se deterioraba con facilidad y era fácil presa del fuego. No resultó pues el medio adecuado para el fin que se pretendía.


El cobre sirvió como moneda a los romanos y posteriormente fue utilizado por casi todas las naciones. En la actualidad todavía se conserva en muchos países como moneda fraccionaria; pero, también por su abundancia, su valor intrínseco no representa mayor cosa.


Finalmente, llegó el hombre a fijar su atención en la plata y el oro. Este, desde tiempo inmemorial, había sido muy apreciado

por su escasez y nobleza, y por eso utilizado, y por eso utilizado para ofrendas y adornos. Era además incombustible y perenne. La plata resultaba cara por el alto índice de moratalidad [SIC] entre los mineros al tiempo de su extracción; pero ambos eran, a más de duraderos y casi no corrosibles, fáciles de fragmentar sin pérdida ni de su valor, ni de su aspecto hermoso y brillante.


Los hombres se inclinaron así ante la bondad de estos metales para atribuirles un poder omnivalente y hacer de ellos el medio de cambio más adecuado; sin embargo, para las pequeñas transacciones no resultaban muy indicados, ya que se necesitaba fragmentarlos en piezas demasiado pequeñas con la consiguiente incomodidad en su manejo; esto determinó la utilización del cobre para los pequeños pagos.


De esta manera, las naciones llegaron a aceptar y servirse del oro y de la plata como unidades de cambio y medidas de valor de todas las cosas; mas, era indispensable que el valor real o intrínseco de estos metales correspondiera exactamente al valor que representaban en la ejecución de los cambios; de lo contrario, la moneda solamente tendría un valor simbólico o convencional, como la que se usa en la actualidad en todo el mundo, con la diferencia de que en aquel caso no tendría ningún respaldo legal. Tal deficiencia ocasionaría un encarecimiento de los precios de todas las mercancías, o el rechazo a su aceptación, cosa que, con no poca frecuencia, se ha experimentado inclusive en nuestro país.


La facilidad con que el oro y la plata podían ser adulterados mediante aleaciones con otros metales como el hierro, zinc, estaño plomo, cobre, etc., que por su gran abundancia y fácil extracción resultaban sumamente baratos, ocasionaba con frecuencia fraudes. Esto obligó a muchas naciones y reinos a establecer Casas de Amonedación para certificar mediante un ensaye y acuñación pública el verdadero peso, ley y liga que cada moneda tenía. Fijado de este modo el valor comercial, los particulares llevaban por obligación sus barras o lingotes de oro y plata a estas Casas, y recibían las piezas correspondientes marcadas con una impronta o sello que certificaba su calidad.


En Roma, la Casa de Moneda estuvo ubicada en el Capitolio, en una dependencia del Templo de Juno Moneta, de donde el nombre de moneda.


Los gastos o derechos de acuñación los pagaba quien hacía acuñar o sellar sus monedas. Este derecho de acuñación en árabe

se define con la palabra SICCACH, de donde se deriva la palabra CECA, para referirse a la Casa de Moneda, o al símbolo que cada una de las Casas de Amonedación imprimía en las monedas como sello de garantía del contenido o del valor de cada una.


Regularmente eran las familias imperiales quienes tenían el privilegio de acuñar moneda, e inclusive de hacerlo imprimiendo en estas su efigie. Paulatinamente este derecho se iría centralizando en el emperador o en el rey, y serían los símbolos del reino y la efigie de los reyes, los que estarían representados en las monedas.


Así en España cada Principado o cada Ducado tenía su propia Casa de Amonedación y sus propias monedas, hasta cuando los Reyes Católicos lograron la unificación del imperio y centralizaron bajo la Corona el derecho de acuñación, estableciendo el sistema monetario, que, a raíz de la conquista, se impondría y florecería en el nuevo mundo gracias a las riquezas auríferas y argentíferas que eran la base de este sistema monetario. Jamás la Madre Patria había soñado encontrar tantas riquezas en los momentos en que más las necesitaba, ya que la escasez de metales preciosos para solventar sus aventuras bélicas la había envuelto en tan graves crisis que, la de vellón se había vuelto su moneda corriente.


Los sistemas económicos europeos se encontraban bajo el poder del oro y de la plata. España, como acabamos de ver, no era una excepción. Su sistema monetario implantado en el nuevo mundo fue el siguiente:

SISTEMA MONETARIO ESPAÑOL

MONEDAS DE ORO

UNIDAD
:
Escudo

MULTIPLOS:
Dos Escudos (Doblón)




Cuatro Escudos (Media Onza o Doblón de a cuatro)




Ocho Escudos (Onza o Doblón de a ocho)

MONEDAS DE PLATA

UNIDAD
:
Real

MULTIPLOS:
Dos Reales (Peseta)




Cuatro Reales (Medio Peso)




Ocho Reales (Peso)

SUBMULTIPLOS:
Medio Real




Un Cuatro de Real (Cuartillo)

SISTEMA DE PESOS PARA LA MONEDA

PESO PATRON: MARCO CASTELLANO

230.1232 GRAMOS

UN MARCO = MEDIA LIBRA

=

230.1232 GRAMOS

UN MARCO = OCHO ONZAS

=

230.1232 GRAMOS

UNA ONZA = OCHO OCHAVAS

=

230.1232 GRAMOS

UNA OCHAVA = SEIS TOMINES
=

3.5956 GRAMOS

UN TOMIN = DOCE GRANOS

=

0.5992 GRAMOS

UN GRANO




=

0.0499 GRAMOS


TALLA, PESO Y VALOR DE LAS MONEDAS

Según la Pragmática de 1620

De un Marco de Oro se acuñaban 68 Escudos

De un Marco de Plata se acuñaban 67 Reales

Peso de un Escudo= 
     230.1232 = 3,3841 gramos






68

Peso de los Ocho Escudos
3.3841 x 8 = 27.0732 gramos

Peso de Un Real
=
     230.1232
= 3,4346 gramos







67

Peso de los Ocho Reales = 3.4346 x 8 = 27.4773 gramos

RELACION EN PESO:

Un Escudo es igual a dos Pesos

Un Peso es igual a ocho Reales

Un Escudo pesa: 3.3841 gramos

Un Real Pesa: 3.4346 gramos

Peso de 16 Reales: 54.9547 gramos

-------------------------------------------------
= 16.2388 Gramos

Peso de Un Escudo: 3.3841 gramos

RELACION = 16.2388 a 1


Estas especificaciones no fueron las primeras ni las únicas que se impartieron para las monedas durante la Epoca Colonial. El sistema estuvo sujeto a muchas variantes en razón especialmente de

la producción de metales de las minas del nuevo mundo; pero, por considerar que fueron las más estables, y que inclusive permanecieron hasta mucho después de la Independencia en varios países Hispanoamericanos así también como en el nuestro, las hemos tomado como cuadro general de referencia. Lo mismo sucede con el aspecto que se refiere al feble o fuerte, o sea, a los límites de tolerancia tanto en la falta como en el exceso de calidad y peso de las monedas, y que vamos a ver a continuación.

FEBLE Y FUERTE DE LAS MONEDAS DE ORO Y PLATA


Los grados de finura o de pureza del oro se los divide en 24 partes, a las que se les denomina quilates; esto quiere decir que 24/24 equivale a oro absolutamente puro. La plata en cambio, se divide en 12 partes que se denominan dineros, los que a su vez se subdividen en 32 tomines cada uno, o sea que, 12/12 equivale a plata pura.

ORO = 24 quilates = 384 tomines = mil milésimas

1 QUILATE = 384/24 = 16 tomines

1 TOMIN = 12 granos

PLATA = 12 dineros = 384 tomines = 1.000 milésimas

1 DINERO = 384/12 = 32 tomines

1 TOMIN = 12 granos.


El Sistema Monetario Español establecía para sus monedas de oro la ley de 22 quilates y para las de plata, la de 11 dineros más cuatro granos. 

MONEDAS DE ORO:


Ley en quilates    22 de fino o sea 22/24 = 0.916 milésimas de oro puro o de fino.


La tolerancia en ley, o sea el mayor o menor valor que para los monedas de oro establecían las ordenanzas, era de medio tomín, entonces:

TOLERANCIA EN LEY (en su equivalente en milésimas):

LEY EXACTA = 22 quilates x 16 = 352 tomines = 352 / 384 = 0.91666

LEY FUERTE = 352 + 0.5 = 352.5 tomines = 352.5 / 384 = 0.9179

LEY FEBLE = 352 – 0.5 = 351.5 tomines = 351.5 / 384 = 0.9153

MONEDAS DE PLATA:

Ley en Dineros = 11 dineros + 4 granos


Como hemos visto cada dinero equivale a 32 tomines, y cada tomín a 12 granos, de lo que resulta que los cuatro granos equivalen a 0.33 de tomín, entonces:

Ley para la Plata = [(11 x 32) + 0.33] / 384 = 352.33 / 384 = 0.9175 de fino

La tolerancia en la ley para la plata acuñada era de tomín y medio, entonces:

TOLERANCIA EN LEY (con su equivalencia en milésimas):

LEY EXACTA: 11 dineros + 4 granos + 352.33 tomines = 0.9175

LEY FUERTE = [(11 x 32) + 0.33 + 1.5] / 384 = 353.83 / 384 = 0.9214

LEY FEBLE = [(11 x 32) + 0.33 – 1.5] / 384 = 350.83 / 384 = 0.9136

LAS CASAS DE AMONEDACION EN AMERICA


Las  incalculables riquezas materiales, especialmente metálicas, encontradas en el nuevo mundo, unidas a la riqueza natural de una tierra virgen y pródiga, fueron el verdadero motivo para que los españoles cruzaran el Atlántico y colonizaran este Continente. Contaban además con un gigantesco contingente humano del que podían disponer a costo reducido para la explotación de tanta riqueza. Esta coyuntura favoreció la natural despreocupación española, apoyada en la ley del menor esfuerzo, por el trabajo manual, la explotación racional y la industrialización. La ocasión era propicia para un comercio fácil y este floreció con intensidad, una vez que la producción se organizó, menos de medio siglo después de la conquista.


Ante la escasez de moneda española que de hecho se presentaba para el cambio, y como aquí los metales preciosos no faltaban pronto se adoptó el recurso de efectuar los pagos entregando pedazos de oro o de plata sin labrar, de acuerdo con el “PESO” requerido por la Ley para las monedas, y debidamente marcados con el punzón real, en señal de haber sido quintados.


Este fue el origen de la denominación de “PESO” aplicado luego a las monedas de plata y posteriormente adoptado por algunos países independientes como denominador de su unidad monetaria.


Esta costumbre, que se había generalizado, de efectuar los pagos con metales sin labrar, ocasionaba serios inconvenientes al comercio, y más aún a la Hacienda Real; ya que fácilmente encubría frecuentes tratos con metales sin quintar, o sea sin haber pagado EL QUINTO REAL, derecho de la Corona, y que equivalía en principio al 20 por ciento o ea a la quinta parte, de donde su denominación, pero que posteriormente fue indistintamente rebajado al 10 y aún al 5 por ciento.


La falta de moneda no solamente entorpecía el comercio sino también el cobro de los correspondientes tributos reales. Fueron estas, y la necesidad de controlar la explotación y el comercio del

oro y de la plata, las razones principales que obligaron a los Reyes de España a establecer casas de amonedación en las Indias, cuyo funcionamiento tuvo capital trascendencia en la economía colonial.

CASA DE MONEDA DE MEXICO


Don Carlos I de España y V del Sacro Romano Imperio fue el fundador de la primera Casa de Amonedación en América. Por Real orden del 11 de marzo del año 1535, mandó que se fundaran una en México, y otra en la Isla de Santo Domingo, señalando que las acuñaciones habían de ser solamente de monedas de plata y de vellón, con las mismas leyes que las que se elaboraban en España. Estas monedas habían de circular tanto en las Indias como en la Metrópoli, y quedaba prohibida su exportación fuera del Imperio.


La Casa de México acuñaría sus primeras monedas quizás un año más tarde, o sea en el de 1536, fecha controvertida por los historiadores.


A diferencia de las monedas que hasta ese entonces se batían en las casas de la Península con la inscripción NON PLUS ULTRA, las aquí labradas llevarían como divisa en las columnas de Hércules sobre las olas del mar la inscripción PLUS ULTRA, como signo de que más allá de aquellas columnas había otras tierras. Igualmente, en estas monedas se introdujo la inscripción HISPANIARUM ET INDIARUM REX, como señal de la incorporación de las Indias bajo la soberanía del monarca.


Excepcional resultaba la disposición contenida en la misma orden al mandar que se labraran monedas de tres reales, desconocidas hasta entonces en España. Refiriéndose a la Casa de México, pues la de Santo Domingo no se había aún establecido, y citando documentos de primera mano, José Toribio Medina nos dice que “... habiéndose ocurrido en la práctica que muchas de las piezas de dos reales se pasaban por de tres, se suspendió la acuñación de éstas, antes del año de 1541” (1). Más adelante añade que: “Por Real Cédula de 31 de mayo del año de 1535... se había dispuesto que mientras no estuviese en funciones la Casa de Moneda de México, se les asignase allí a los reales un valor de 44 ma-

____________________

(1) José Toribio Medina, op. Cit., p. 38.

ravedís, (el valor real era de 34), por razón del riesgo de llevarlos de España y de la escasez que de ellos había” (1).


En cuanto a la moneda de cobre llamada de VELLON, cuyo valor era insignificante y no servía más que para transacciones pequeñas, únicamente diremos que se acuñaron en México, pero en cantidad reducida, ya que se tenían en muy poco aprecio, siendo generalmente rechazadas, no obstante las penas en que por esto se incurría. Finalmente, Don Felipe II prohibiría su acuñación en el año de 1565, al tiempo que reiteraba la autorización para acuñar moneda de plata (2).

CASA DE MONEDA DE LIMA


Fácil resulta comprender que las acuñaciones que se realizaban en la ciudad de México no eran suficientes para surtir de circulante a todas las colonias, lo que había mantenido en el resto de las Indias los mismos inconvenientes que existían antes del establecimiento de la Casa de Moneda de la citada ciudad.


Este estado de cosas, ocasión de tantos males y perjuicios para la Real Hacienda y el comercio, y los constantes pedidos de las autoridades del Perú a las Cortes de España para que se les proveyera de una Casa de Amonedación, tuvieron eco el 21 de agosto de 1565 cuando el Rey Don Felipe II mandó establecer la Casa de Moneda de Lima, para acuñar exclusivamente moneda de plata, similar a la que venía haciéndose en México. Determinaba asímismo, que el cuño para las monedas de uno, dos y cuatro reales, llevara por el un lado castillos y leones con la granada, y por el otro las columnas de Hércules y entre ellas la inscripción PLUS ULTRA y una P. Para significar Perú. La leyenda que debían llevar esas monedas decía: PHILIPUS II DEI GRATIA HISPANIARUM ET INDIARUM REX.


También se disponía que la moneda labrada en esta casa circulase tanto en España como en las demás provincias de las Indias, de acuerdo con su verdadero valor que era el de 34 maravedís por cada real.

_______________

(1) José Toribio Medina, op. cit., p.39

(2) Ibid., p.14

